
  
  
  

Proceso:             SUCESIÓN   
Causante:           EZEQUIEL CALDERON CALDERON 
Demandante:       
500013110002-2012-00541-00 

INFORME SECRETARIAL. Villavicencio, 21 de junio de 2021. Al despacho el 

presente proceso.  

 

La Secretaria,  

 

LUZ MILI LEAL ROA 

 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA 

Villavicencio, trece (13) de septiembre de dos mil veintiuno (2021).  

 

 

En atención a lo solicitado por la Sala Jurisdiccional Disciplinaria del 

Meta en comunicación del 21 de junio de 2021, infórmese que revisado lo actuado 

dentro de la presente sucesión del causante EZEQUIEL CALDERON CALDERON, 

no aparece que el señor JOSE MIGUEL GONZALEZ GONZALEZ haya sido 

nombrado como secuestre, como tampoco actúo en este asunto en ninguna otra 

calidad. Ofíciese. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

La Jueza, 

   

 
 
 
 
Helac. 
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